
RAD. 024/2021 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer 

 

Bucaramanga, 22 de septiembre de 2021. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte demandante mediante correo electrónico del 

20 de septiembre de 2021, SE ORDENA REQUERIR al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE BUCARAMANGA para que informe los resultados de la medida cautelar de embargo de 

los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias No. 300 – 190754 y No. 300 – 190761 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, comunicada mediante el oficio No. 402 

del 01 de marzo de 2021. 

 

Envíese el oficio correspondiente por secretaría, al buzón de correo electrónico de la Oficina de de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

AMM 
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Juez Circuito 
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